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Senado de la República

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2008.

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Senado de la República

E.             S.              D.

	Referencia:
	Presentación del proyecto de ley “Por la cual se modifica el artículo 1º de la Ley 44 de 1980”. 


En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la Ley 974 de 2005, en mi calidad de Senador de la República, me permito radicar ante la Secretaría General del honorable Senado de la República el presente proyecto de ley  “Por la cual se modifica el artículo 1º de la Ley 44 de 1980”.
Cordialmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República

PROYECTO DE LEY Nº. _______ DE 2.008
“Por la cual se modifica el artículo 1º de la Ley 44 de 1980”.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º.- Modifíquese el artículo 1º de la Ley 44 de 1980, el cual quedará así: 

Artículo 1º.- El pensionado que desee facilitar el traspaso de su pensión en caso de muerte a su cónyuge o compañera o compañero permanente, sus hijos menores o inválidos permanentes, deberá dirigir un memorial en tal sentido a la entidad pagadora o fondo de pensiones, en el cual indique la Resolución que le reconoció la pensión y el nombre de aquél o aquellos. Con dicho documento deberá aportar las pruebas de convivencia conyugal y de filiación de los menores. 

Si entre los beneficiarios existe un hijo con invalidez permanente, deberá allegar prueba de la EPS donde se encuentre afiliado, que dictamine sobre la calidad de la invalidez. La solicitud se presentará por duplicado a fin de que un ejemplar se adhiera a la Resolución de pensión y el otro se devuelva al solicitante con la constancia de su presentación.
Parágrafo.-  Ocurrido el fallecimiento del pensionado, la EPS, a la que estén vinculados como beneficiarios, el cónyuge supérstite o compañera o compañero permanente y los hijos con derecho, deberá seguir prestando el servicio de salud, con cargo al retroactivo resultante del reconocimiento y pago de la respectiva sustitución pensional. En caso de litigio respecto de la pensión de sobrevivientes, el servicio de salud se prestará a quienes se haya sustituido en vida conforme al presente articulo.

Artículo 2º.- La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

 

ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador    
PROYECTO DE LEY Nº. _______ DE 2.008
“Por la cual se modifica el artículo 1º de la Ley 44 de 1980”.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Principio de igualdad: Este Principio Constitucional, elevado al rango de Derecho Fundamental en el articulo 13 de la Carta Magna, se desconoce en el texto de la ley que se adiciona, ya que en su articulo 1º solo se hace referencia a los pensionados del orden oficial,  excluyendo del beneficio a los pensionados del sector privado, Seguro Social, Banco de la República, Fuerzas Militares y Policía Nacional, así como los demás regímenes especiales.

Si bien es cierto que esta ley tiene un espíritu de descongestionar la tramitología en la recolección y presentación de los documentos que prueban quien o quienes tienen el derecho a la pensión de sobrevivientes, también es cierto que las entidades obligadas a este reconocimiento y pago, de forma reiterada hacen complicado este trámite a la viuda o demás beneficiarios, alegando que la ley 44 de 1980 solo es aplicable al sector oficial, pudiéndose anticipar y obviar la tramitología con fundamento en este principio de igualdad, cuando se trate de los demás sectores incluyendo los regímenes especiales.

Seguridad Social: Este otro principio Constitucional, consagrado en el artículo 48 de la Norma Superior, reiteradamente se está violentando de parte de las EPSs, tanto al cotizante como a sus beneficiarios, cuando fallece el pensionado, ya que de ipso facto se suspenden los servicios de salud a los beneficiarios, como son  cónyuge supérstite o compañera o compañero permanente y sus demás beneficiarios, con la aberrante costumbre, por demás, de atropello, ya que del retroactivo resultante del reconocimiento y pago de la sustitución pensional descuentan un servicio de salud que no se ha prestado desde el momento del fallecimiento del titular de la pensión, configurándose por decir lo menos, un enriquecimiento ilícito a favor de las EPSs.  

 

CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEL PROYECTO

Los artículos 150 y 154 superiores se refieren a la competencia por parte del Congreso de la República de interpretar, reformar y derogar las leyes y a la facultad que tienen los miembros de las Cámaras Legislativas de presentar proyectos de ley y/o acto legislativo. Igualmente, el artículo 140 de la ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Congreso) dispone que los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente y a través de las bancadas pueden presentar proyectos de ley.

De otra parte, en lo que tiene que ver con el contenido del presente proyecto de ley, hago alusión al artículo 13 de la Constitución Política de Colombia, que consagra los derechos fundamentales de los ciudadanos, preceptúa: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica” 

(…)
El Articulo 48 de la Constitución Política de Colombia instituye en su segundo párrafo: “Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social”. Así mismo, la ley 516 de 1.999, por medio de la cual se aprueba el "Código Iberoamericano de Seguridad Social", acordado por unanimidad en la "Reunión de Ministros – Máximos Responsables de Seguridad Social de los Países Iberoamericanos", celebrada en Madrid (España) los días dieciocho (18) y diecinueve (19) de septiembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), consagra en su artículo 1º: “1. El Código reconoce a la Seguridad Social como un derecho inalienable del ser humano. 2. Este derecho se concibe como garantía para la consecución del bienestar de la población, y como factor de integración permanente, estabilidad y desarrollo armónico de la sociedad”.
De lo expuesto anteriormente se infiere que el Legislador de 1980 al expedir la Ley 44, no tuvo en cuenta a los pensionados diferentes al sector oficial, ni tampoco tuvo en cuenta la desprotección en que se subsumían los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, cuando se les suspendían a estos los servicios de salud en el término de tiempo existente entre el fallecimiento del pensionado y la fecha de inicio de pago de las respectivas mesadas pensionales.

De otro lado la sustitución pensional en vida, blinda a los beneficiarios,  que sean sorprendidos por un tercer beneficiario que presuntamente alegue el mismo derecho por vía Administrativa o Judicial.

Además, con el presente proyecto de ley se pretende dar aplicación a los principios de Igualdad, Seguridad Social y Progresividad del Derecho Social. En consecuencia, se considera procedente el presente proyecto de ley en beneficio del conglomerado pensional y sus beneficiarios.

Convencido que se obra en justicia, dentro de un Estado Social de Derecho, al convertir en ley de la república la presente iniciativa, someto a la juiciosa consideración de los Honorables Congresistas el Presente Proyecto de Ley.

De los Honorables Congresistas de la República, 

Atentamente,

 
 
ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador 
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